
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

05001 31 10 001 2018- 00784 

 

Del informe presentado por la empresa que actúa en calidad de secuestre 

BIENES Y ABOGADOS SAS., se corre traslado a las partes por el termino de 

diez (10) días, de conformidad con las disposiciones del artículo 500 

numeral 2º del CGP. 

 

Teniendo en cuenta que las medidas cautelares en el presente proceso ya 

fueron levantadas mediante sentencia del 25 de marzo de 2022, se atiende 

la solicitud del apoderado de la heredera Jenny Andrea Álvarez Orrego; y 

en consecuencia, se ordena que por secretaría se expidan los oficios de 

desembargo dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Urrao Antioquia y a la Secretaría de Movilidad de Guarne Antioquia. 

 

Del informe presentado por el secuestre Jose Yakelton Chavarria Ariza, se 

corre traslado por tres días.  Se le recuerda al auxiliar de la justicia que 

deberá hacer entrega de los bienes bajo su custodia, a los herederos en la 

forma como se señaló en la sentencia que aprobó la partición, y que una 

vez que realice la entrega de los bienes a los herederos, deberá rendir 

cuentas definitivas de su gestión ante este despacho.  Igualmente, ante sus 

requerimientos, se le enviará via correo electrónico, los datos de contacto 

de los demás apoderados y que figuran en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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